
JUZGADO FEDERAL

El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, Dr. Héctor Alberto Zucchi (Entre Ríos 730 de Rosario), Secretaría de la
Dra. Mercedes Andrada, de conformidad con la Ley 346, texto 24.951, hace saber que en el expediente Nº 5925/2013 el Sr. Joseph
Daniel, nacido el 7 de Enero de 1.984 en Puerto Príncipe, República de Haití, D.N.I. Nº 94.359.367, domiciliado en calle Cerrito 153
“A”, de Rosario, Provincia de Santa Fe, tramita su ciudadanía argentina, así  cualquier persona queda facultada para deducir
oposición fundada contra la concesión del beneficio y hacer llegar las consideraciones que pudiesen obstar a su concesión. -
Secretaría, 11 de setiembre de 2013. - Mercedes Andrada, Secretaria.

$ 45 211789 Oct. 7

__________________________________________

JUZGADO LABORAL

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ª Instancia en lo Laboral 1ª Nominac, Secretaría de Dr. Ricardo J. Sullivan, en autos
SOSEVICH YOLANDA MARIA DEL LUJAN c/SOC. CIVIL PROYECCION EDUCATIVA 2001 Y/O OTRO s/Cobro de Pesos”, Expte. Nº 617/05,
se ha ordenado lo siguiente. - Rosario, 5 de Agosto de 2013. A los fines del art. 51 de la ley 7.945 se fija la audiencia del día 18 de
Noviembre de 2013 a las 10.00 hs. debiendo las partes concurrir a la misma bajo los apercibimientos contenidos en los arts. 51, 52
del mismo cuerpo normativo y que si  faltare sin justa causa será tenido por confeso de los expuestos en la demanda o si
contestación, salvo prueba en contrario (art. 66 CPL). Notifíquese por cédula. Expíe. N° 617/05. - Fdo.: Dra. Susana Perkins - Dr.
Ricardo J.  Sullivan. En Consecuencia: Queda Sociedad Civil  Proyección Educativa 2001 y Sr. Eduardo A. Bochini, debidamente
notificados del decreto que antecede y se les hace saber que se ha designado audiencia de art. 51 para el día 18 de noviembre de
2013 a las 10 horas, a fin de procurar la conciliación de las partes, ofrecer la prueba que no corresponde proponer en los escritos de
demanda y contestación, y recepcionar la prueba que creyere pertinente. Asimismo se le hace saber que deberá asistir a dicha
audiencia en forma personal,  bajo apercibimiento de imponerle multa,  tenérselo por confeso de los hechos expuestos en la
demanda y darle por decaído los derechos dejados de usar. Asimismo se requiere que exhiba ante el Tribunal las planillas de
horarios y descansos y los registros unificados del personal, sueldos y jornales correspondientes al período de relación laboral,
denunciado por la parte actora, todo bajo apercibimientos de ley. - Rosario, 9 de setiembre de 2013. - Ricardo J. Sullivan, Secretario.

S/C 211451 Oct. 7 Oct. 9

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la 3a. Nominación de Rosario, a cargo
del Dr. Sarich, Secretaria de la Dra. García Valverde, se notifica a los herederos o representantes de la co-demandada Delia
Fernanda de los Milagros Muñoz, D.N.I. Nº 741.347, a los fines que comparezcan a estar a derecho dentro del término de tres días
conforme lo dispuesto en los arts. 597 CPCC y 45 CPL, mediante publicación que se realizará por tres días consecutivos en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia, dentro de los autos caratulados: FLORES ROSARIO M. c/MAFFEI JOSEFINA y/u Otra s/Demanda
Laboral -(Expte. Nº 903/07). - Adriana García Valverde, Secretaria.

S/C 211489 Oct. 7 Oct. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez en lo Laboral de la 5ª Nominación de la ciudad de Rosario, a cargo del Dr. Gustavo Ricardo Sgoifo,
Secretaria a cargo de la Dra. María Laura Martínez, dentro de los autos caratulados RODRIGUEZ CARLA c/Prevención Art. S.A
s/Acción Declarativa de Inconstitucionalidad, Expte. N° 2222/09, Citese por edictos al demandado MAXIMA AFJP, con domicilio
desconocido para que comparezca a estar a derecho por el término de ley y bajo apercibimiento que en caso de incomparendo se le
designara un defensor ad-hoc. arg. Art. 45 C.P.L. - Rosario, 26 de Setiembre de 2013. - María Laura Martínez, Secretaria.

S/C 211625 Oct. 7 Oct. 9

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

El Señor Juez del Tribunal Colegiado de familia de la 7ma. Nominación de Rosario a cargo de la Dra. Valeria Vittori, secretaría del
autorizante, cita a comparecer a estos autos al progenitor de los menores Luciana Aguirre, Bruno Aguirre, Facundo Aguirre, Sr.



Ramón Anselmo Aguirre ello conforme lo dispuesto por el art 73 del C.P.C.C.S.F. tres veces días para que comparezca a este
Tribunal para hacer valer sus derechos. A continuación se transcriben los decretos que así lo ordenan. Rosario, 13 de agosto de
2013. Habiéndose cumplimentado lo ordenado por decreto de fecha 21 de mayo de 2013 se provee el escrito inicial cargo n°
5741/2013: Por presentada, domiciliada, por derecho propio y con patrocinio letrado. Por iniciada la acción que expresan. Unase por
cuerda al Expte. N° 207/2013. Juez de trámite Dra. Valeria Vittori. Dése intervención al Sr. Defensor General. Téngase presente la
prueba ofrecida. Agréguense las constancias que adjunta. Hágase saber de la iniciación de las presentes actuaciones al Sr. Martín
Marcelino Veron. Constituyase la Sra. Trabajadora Social de este Tribunal en el domicilio de calle 4 Nº 168 de Granadero Baigorria a
los efectos de practicar un amplio y detallado informe ambiental. Dése estricto cumplimiento a lo previsto, en el artículo 56 C.P.C.C.
S.F. Se hace saber a las partes de todo escrito (excepto los de mero trámite) deberán presentar tantas copias como cuantas sean
las partes que litiguen, a los efectos de su reserva en los autos y a disposición del/los interesado/s. En caso de incumplimiento de
esta obligación queda intimado con el presente a subsanar dicha omisión en el plazo de dos días, bajo apercibimiento de efectuar
desglose y devolución del escrito sin más trámite ni recurso (conforme artículos 35, 87 y 88 C.P.C.C.S.F.) (Expte. Nº 1698/2013) -
Fdo. Dra. Vittori (Juez) - Dra. Godoy (Secretaría). Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL, Sin Cargo Alguno, atento el patrocinio
letrado de la Defensoría General Civil Nº 2. En los autos caratulados AGUIRRE BRUNO EZEQUIEL y Otros s/Guarda”, Expte. Nº
1698/2013. Rosario, 1º de Octubre de 2013. - María Guadalupe Gordillo, Secretaria Subrogante.

S/C 211766 Oct. 7 Oct. 9

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Trámite del Tribunal Colegiado de Familia de la 3ª Nom. de Rosario, Dra. María José Diana, en los
autos caratulados DI  POLLINA, MARIA V.  c/SANCHEZ, EDUARDO R. s/Alimentos,  Expte.  N° 1262/12 se hace saber que se ha
dispuesto: “Rosario, 30 de mayo de 2012. Por iniciada acción de Alimentos a la que se le imprimirá el trámite del Juicio Oral (Art.
545 del C.P.C.C.). Dése intervención al Defensor General. Téngase presente lo manifestado y la prueba ofrecida. Cítese a la parte
demandada para que en el término de 20 días comparezca a estar a derecho, conteste la demanda y ofrezca prueba, bajo
apercibimiento de ley. Del pedido de cuota alimentaria provisoria: vista al Defensor General. Fdo.: Dr. Fabio M. Della Siega (Juez) -
Dra. María Gracia Paoletti (Secretaria). Rosario, 3 de septiembre de 2013. Atento constancias de autos, cítese a la parte demandada,
por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales, tres veces, venciendo cinco días después de la última
publicación (arr. 73 del C.P.C.C.S.F.). - Fdo.: Dra. María José Diana (Juez) - Dra. María Gracia Paoletti (Secretaria). En consecuencia,
se hace saber que se ha ordenado citar a los demandados Eduardo Raúl Sánchez y Mónica Graciela Aristegui, por edictos que se
publicarán 3 veces, venciendo el término 5 días después de la última publicación. Rosario - María Gracia Paoletti, Secretaria.

$ 33 211615 Oct. 7 Oct. 9

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito del Trabajo de la 9ª Nominación de Rosario, y en los términos del Art.
45 del C.P.L., se ha dispuesto citar y emplazar a NEW EDAL S.R.L., para que comparezca a estar a derecho dentro del término de ley
(que vencerá tres días después de la última publicación de este edicto), bajo apercibimiento de rebeldía, en los autos DELGADO,
OSCAR OSVALDO c/NEW EDAL S.R.L. y Otros s/Cobro de Pesos”, Expte. Nº 1447/09, que tramitan por ante el Juzgado mencionado.
Rosario, de mayo de 2013. Dra. Mariana Olazarri (Secretaria). El presente deberá publicarse en el BOLETIN OFICIAL por 3 días
consecutivos). - Rosario, 9 de Setiembre de 2013 - Mariano Olazarri, Secretaria

S/C 211794 Oct. 7 Oct. 9

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ª Nominación de Rosario, en autos MORO, NORA c/GRAMEGNA
DE  GOITY  BEATRIZ  s/Demanda  Ordinaria  Escrituración,  Expte.  360/10,  hace  saber  que  se  ha  declarado  la  rebeldía  de  las
codemandadas Beatriz Angela Gramegna y Ana Palmira Grarrisgna, y cita al demandado Enrique Gramegna, de acuerdo a lo
normado por el  Art.  73 C.P.C.C.,  según decretos que a continuación se transcriben: Rosario,  02/05/13. Agréguese el  informe
acompañado. Por iniciado Juicio ordinario de escrituración. Previo a citar a la parte demandada, adjunte los informes faltantes.
(Expte. 360/10). Fdo: Dr. Marcelo N. Quiroga (Juez) - Dra. Paula V. Bazzano, (Secretaria Subrogante). Otro: Rosario. 08/05/2013.
Téngase presente lo manifestado. Sin perjuicio de que se deberá cumplimentar con lo requerido a fs. 29 respecto de todos los
codemandados en autos, cítese a la parte demandada para que comparezca a estar a derecho en el término de tres días bajo
apercibimiento de ley.  Notifíquese por cédula.  Expte.  N° 360/10. Fdo: Dr.  Marcelo N.  Quiroga (Juez);  Dra.  Paula V.  Bazzano,
(Secretaria Subrogante). Otro: Rosario, 19/09/13. Informando verbalmente la Actuaría en esle acto que las codemandadas Beatriz y
Ana Gramegna no han comparecido a estar a derecho no obstante estar debidamente notificadas, decláraselas rebeldes y siga el
juicio sin su representación. Notifíquese por cédula. Atento constancias de autos y a lo normado por el Art. 73 C.P.C.C., cítese al
codemandado Enrique Gramegna por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales por el término de ley,
bajo los apercibimientos previstos en los Art. 77, 78 y cc CPCC. (Expte. 360/10). Fdo: Dr. Marcelo N. Quiroga (Juez); Dra. Paula V.



Bazzano, (Secretaria Subrogante). Rosario, 01/10/2013. - Paula Valeria Bazano, Secretaria Subrogante.

$ 33 211651 Oct. 7 Oct. 9

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, en autos
TELEMERCADEO GLOBAL S.R.L.  s/Quiebra;  Expte.  903/12,  se hace saber  que se han fijado las  siguientes fechas:  1)  Para la
presentación de los pedidos de verificación de créditos al síndico C.P.N. Débora Cristina Susana Zerpa, Av. Alberdi 1009 piso 1 “A”
de Rosario, Horario de atención: lunes a viernes de 15:00 a 18:00 hs, hasta el día 12/11/2013. 2) Para presentación del informe
individual el 05/02/2014. 3) Para la presentación del informe general el 26/03/2014. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Se
hace saber que deberá cumplimentarse con la Resolución General de AFIP N° 830/00; Expte. N° 903/12. - Paula Valeria Bazano,
Secretaria.

S/C 211653 Oct. 7 Oct. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3ª Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Hernán Carrillo, en autos BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES S.A. c/LAURINO, EDUARDO NORBERTO s/Juicio Ejecutivo;
Expte. 1091/1, se ha dispuesto notificar por edictos al demandado Eduardo Norberto Laurino lo siguiente: Rosario, 27 de Diciembre
de 2011. Por iniciada la acción que expresa, emplácese a la parte demandada para que comparezca a estar a derecho en el término
de 3 (tres) días bajo apercibimiento de rebeldía. A la medida cautelar solicitada, autos. Al punto V. d), oportunamente. Hágase saber
al presentante que los depósitos judiciales se realizarán en el Banco Municipal de Rosario Sucursal Caja de Abogados - Montevideo
2080. Martes y viernes para notificaciones. Notifíquese por cédula. Rosario, 20 de Marzo de 2012. Estando debidamente notificada y
no habiendo la parte demandada comparecido a estar a derecho, decláresela rebelde y prosiga el juicio sin su representación.
Notifíquese por cédula. Rosario, 17/06/13. Atento a lo manifestado, notifíquese a la demandada por edictos. Fdo: Dr. Carrillo (Juez),
Dra. Cossovich (Secretaria). Rosario, 30/9/2013. María Florencia Di Rienzo, Prosecretaria.

$ 33 211618 Oct. 7 Oct. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2ª Nominación de Rosario, Juzgado vacante,
Secretaría a cargo de la Dra. Liliana Carmen Reynoso, con sede en Balcarce 1651 de la ciudad de Rosario, comunica por dos (2) días
que en autos caratulados: MAINO ANTONIO RICARDO s/Pedido de Quiebra; Expte. Nº 1282/1994, la síndico Gabriela Quadri, en fecha
19/09/13 ha presentado el Informe Final y Proyecto de Distribución de fondos. El mismo será aprobado si no es objetado dentro de
los diez días a contar desde la última publicación de este edicto. Asimismo, que por medio de la Resolución N° 2257/13 se han
regulado honorarios a los profesionales actuantes en los presentes. Rosario, 26 de Septiembre de 2013. Liliana Carmen Reynoso,
Secretaria. - Liliana Carmen Reynoso, Secretaria.

S/C 211626 Oct. 7 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación, María Andrea Mondelli, secretaría
autorizante de la Dra. Elvira Sauan, se hace saber que en los autos GRILLI, MARIA ESTHER s/Propia Quiebra, Expte. Nº 731/13, se ha
dictado la Quiebra por medio del auto N° 2799 de fecha 27 de Setiembre de 2013 que se transcribe: Y Vistos:... Y Considerando:...
Resuelvo: 1) Declarar la quiebra de María Esther Gilli, D.N.I. Nº 12.700.765 domiciliada en calle Dr. Rivas 2367 de la ciudad de
Rosario;  2)  Disponer  se  comunique la  presente  al  Registro  de  Procesos  Concursales,  al  Registro  Público  de Comercio,  a  la
Administración Provincial de Impuestos, a la Administración Federal de Ingresos Públicos, al Registro General y a quien corresponda;
3) Ordenar a la fallida y a terceros para que entreguen al Síndico los bienes de aquel; 4) Intimar a la deudora para que cumpla los
requisitos a los que se refiere el Art. 86 de la Ley 24.522 y para que entregue al Síndico dentro de las 24 horas los libros de
comercio y demás documentación relacionada con su contabilidad; 5) Prohíbese hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces; 6)
Disponer se intercepte la correspondencia, a cuyo fin deberá oficiarse; 7) Intimar a la fallida para que dentro de las 48 horas,
constituya domicilio procesal en el lugar de tramitación del juicio, con apercibimiento de tenerlo por constituido en los estados del
juzgado; 8) Disponer se hagan las comunicaciones necesarias a la Policía Federal (Delegación Rosario) ya a la Dirección General de
Migraciones para asegurar el cumplimiento del Art. 103 L.C.; 9) Ordenar la realización de los bienes del deudor en la forma que sea
más conveniente y que propondrá la Sindicatura una vez aceptado el cargo y cumplimentado lo dispuesto en el inc. 10 del
presentes artículo; 10) Disponer se realice inventario dentro del término de (30) días, comprensivo únicamente de rubros generales,
a practicarse por el Sr. Oficial de Justicia, el que procederá asimismo a cumplimentar la incautación prevista por el Art. 177 L.C.; 11)
Para sorteo de Síndico desígnase la audiencia del día 02/10/13, a las 10:00 h. Deferir las fechas hasta las cuales podrán presentarse



las  solicitudes  de  verificación  de  créditos  ante  el  Síndico  y  para  la  presentación  de  los  Informes  Individual  y  General
respectivamente, las que se fijarán por auto amplia torio, aceptado que fuere el cargo por el Síndico a designarse; 12) Publíquense
edictos conforme Art. 89 L.C. en el BOLETIN OFICIAL. Insértese y hágase saber. Firman: Secretaria: Elvira Sauan, Juez: María Andrea
Mondelli. Rosario, 30 de Setiembre de 2013. - Elvira Sauan, Secretaria.

S/C 211652 Oct. 7 7 Oct. 11

__________________________________________

El señor Juez del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Cuarta Nominación de la ciudad de Rosario,
llama a los posibles interesados a formular oposición a la Rectificación de partidas de Castro Ana Soledad, Castro Félix Antonio y
Castro Elio Germán, en los autos CASTRO ANA y OTROS s/Rectificación de partidas; Expte. Nº 518/12, por el plazo de quince días
hábiles computados desde la última publicación, para que concurran ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Se deja expresa
constancia que los mismos deberán ser diligenciados sin cargo, atento ser tramitados ante la Defensoría General Zonal N° 4 y en
virtud de lo establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Rosario, 27 de Junio de 2012. Juez: Dr. Marcelo Carlos
Mauricio Quaglia; Secretaria: Dra. Jorgelina Entrocasi.

S/C 211753 Oct. 7 Oct. 9

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ª Nominación de Rosario, en los autos caratulados: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA c/COSTA FERNANDO
MANUEL s/Ejecutivo, Expte. N° 3495/12, ha ordenado lo siguiente: Rosario, 17 de Septiembre de 2013. Agréguese la constancia
acompañada. Informando verbalmente el Actuario que la parte demandada no ha comparecido a estar a derecho reclámesela
rebelde y siga el juicio sin su representación. Fdo: Dra. Mabel Fabbro (Secretaria), Dr. Federico J. Amsler (Juez); Firmado: Dr.
Federico J. Amsler, Juez; Dra. Mabel Fabbro, secretaria. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. - Rosario, 25 de Setiembre de
2013. - Mabel Fabbro, Secretaria.

S/C 211707 Oct. 7 Oct. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, a cargo del
Dr.  Carlos E.  Cadierno (Juez)  -  Secretaría  del  Dr.  Hernán C.  Gutiérrez -Subrogante-,  en los  autos caratulados “MARTIN,  EVA
s/Quiebra” Expte. 1108/12 se ha dictado la resolución Nº 2125 de fecha 20.08.2013 que dispone: A) Hacer saber que se ha
designado en el cargo de Síndico a CPN Patricia R. Prestera con domicilio en calle Ocampo 2932 Rosario, horario de atención Lunes a
Viernes de 10 a 13 hs. y de 16 a 19 hs. B) Ordenar la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL; C) Fijar el día 28.10.2013 como
fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación de créditos. D) Tener presente que la sindicatura
deberá presentar el informe individual en fecha 10.12.2013 y el informe general en fecha 24.02.2014. - Fdo. Carlos E. Cadierno
(Juez) - Dr. Hernán C. Gutiérrez (Secretario). Publíquense sin cargo en el BOLETIN OFICIAL por cinco días. - Rosario, 20.09.2013. -
Hernán C. Gutiérrez, Secretario.

S/C 211627 Oct. 7 Oct. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación de Rosario, se hace saber que en autos RODRIGUEZ,
ELSA EDITH y PARTIDA, SILVIA ANA s/Cremación (Expte. 238/13), por decreto de fecha 04/04/13 se tiene por promovida la presente
acción tendiente a lograr la autorización para realizar la cremación de los restos de Elsa Edith Rodríguez y Silvia Ana Partida. A los
fines que correspondan se ha ordenado la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 26 de
setiembre de 2013. Dra. Agustina Filippini, secretaria.

$ 33 211336 Oct. 7 Oct. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación de Rosario, se hace saber que e
autos ALBRICH, ALICIA SUSANA s/Quiebra (Exp. 441/06) la Sindicatura, en fecha 20/09/13 ha reformulado el proyecto de distribución
que presentará en fecha 11/11/11. Asimismo se hace saber que la Sala II de la Excma. Cámara de Apelaciones Civil Comercial, por
Auto N° 205 de fecha 06/08/13, ha confirmado la regulación de honorarios efectuada en autos. Publíquense edictos sin cargo en el
BOLETIN OFICIAL, por el término de dos días. Rosario, Setiembre de 2013. - Dra. Agustina Filippini, secretaria.



S/C 211429 Oct. 7 Oct. 8

__________________________________________

El Distrito Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario (Juzgado Vacante), en Autos JACINTO, NATALIA c/BOSA, ALEJANDRA
MARIANA y/o OSELLA, ENRIQUETA MARGARITA YOLANDA s/Escrituración - Expte. 1068/10 ha dispuesto lo siguiente: “Rosario, 9 de
Setiembre de 2013. Informado verbalmente la Actuaría en este acto que los demandados, herederos de Alejandro Mariano Bosa y
Enriqueta Margarita Yolanda, no han comparecido a estar a derecho, decláreselos rebelde y desígnese audiencia para sorteo de
Defensor de Oficio para el día 28 de Octubre de 2013 a las 9:00 horas. Notifíquese mediante la publicación de Edictos en el BOLETIN
OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Fdo: Jessica M. Cinalli (Secretaria) - Dra. Silvia A. Cicuto Juez. Rosario, Setiembre de 2013 - Jessica
Cignalli, Secretaria.

$ 33 211437 Oct. 9

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, en autos
CEBALLOS NORRIA BETY s/Pedido de Quiebra, Expte. 618/l3, se hace saber que se han fijado la siguientes fechas: 1) Para la
presentación de los pedidos de verificación de créditos al sindico CPN Agustín González, Córdoba 1452, piso 1, Of. E de Rosario,
Horario de atención: lunes a viernes de 09:00 a 14:00 hs. y 15:00 a 19:00 hs., hasta el día 06/11/2013. 2) Para presentación del
informe individual el 23/12/2013. 3) Para la presentación del informe general el 13/02/2014. Publíquese edictos en el BOLETIN
OFICIAL. Se hace saber que deberá cumplimentarse con 11 Resolución General de AFIP N° 830/00. Expte N° 618/13. Paula Valeria
Bazano, Secretaria subrogante.

S/C 211342 Oct. 7 Oct. 11

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, en autos: CARPENTIERO RAQUEL
A. s/Sumaria Información p/Cremación de Cadáveres Expte. Nº 895/13 hace saber que se ha promovido acción de autorización para
la cremación de restos mortales, según decreto que se transcribe: Rosario, 17/09/13. Atento los fundamentos invocados, se provee
por promovida acción de autorización para la cremación de restos mortales. Agréguese la documental acompañada. A fin de hacer
saber a posibles herederos o terceros interesados (cfm. Art. 667 C.P.C.C.), publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
Tribunal por el término de 3 días. Fecho. vista al Fiscal. (Expte. 895/13). - Fdo.: Marcelo Quiroga (Juez) - Paula Valeria Bazano
(Secretaria) - Rosario, 2679/2013 - Paula Valeria Bazano, secretaria.

$ 33 211339 Oct. 7 Oct. 9

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 10ª Nominación de Rosario, hace saber que en autos caratulados:
SIGRIST, EDGARDO A. s/Propia Quiebra, Expte. Nº 1544/01, se ha presentado por Sindicatura Adecuación del Informe Final y
Proyecto de Distribución. Secretaría, Dra. Carla V. Gussoni Porrez, 20 de setiembre del 2013. - Carla V. Gussoni Porrez, Secretaria.

S/C 211484 Oct. 7 Oct. 8

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9ª Nominación de Rosario informa que en los autos SANTOS,
DANIEL JULIO s/Concurso Preventivo - Expediente 694, año 2013, en el que se abrió el concurso preventivo de Daniel Julio Santos
(D.N.I. 12.110.839), con domicilio en Carriego 885 de Rosario se ha designado síndico al C.P. Héctor Mario Balonchard, el que ha
fijado domicilio en Avda. Arijón Nº 185 bis de Rosario, donde recibirá los pedidos de verificación en el horario de: Lunes a Viernes de
10 a 12.00 hs., y de 16 a 20 hs.; y que se han fijado las siguientes fechas: para que los acreedores presenten su pedido de
verificación: hasta el día 14/11/13; para que el Sindico presente los informes individuales, hasta el día 30/12/13 y para que presente
el informe general hasta el día 14/03/14. Se ha dispuesto que conjuntamente con los pedidos de verificación los acreedores, además
de sus datos personales, deberán informar: a) C.U.I.T. o C.U.I.L; b) inscripción en el impuesto a las ganancias o en el régimen
simplificado para pequeños contribuyentes (monotributo); c) concepto por el cual solicita verificación de acuerdo con las categorías
previstas en e’ anexo II de la resolución general AFIP 830/2000 y, en caso de corresponder más de uno de tales conceptos, el monto
de la obligación pretendida respecto de cada uno; d) la existencia de retenciones de impuesto a las ganancias correspondientes a
las operaciones por las que solicita verificación, debiendo, en este último caso, adjuntar el comprobante de retención o impresión
del detalle informado por la AFIP en el servicio “mis retenciones”, aclarando a que operación corresponde, e) concepto por el cual



solicita verificación no sujeto a retención de acuerdo con las categorías previstas en el anexo III de la resolución general AFIP
830/2000 y, en caso de corresponder más de uno de tales conceptos, el monto de ia obligación pretendida respecto de cada uno; f)
CBU mediante el cual se le deberá transferir el dinero que corresponda por liquidación. Toda la información necesaria para el
cumplimiento de la resolución AFIP 830/2000 deberá ser aportada cumpliendo con la fórmula establecida por el art.  28 dec.
1397/1979. Publíquese por 5 días en el BOLETIN OFICIAL y en el diario La Capital o El Ciudadano, a opción del concursado. Dra.
Liana Romanello, Prosecretaria.

$ 375 211487 Oct. 7 Oct. 11

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de la ciudad de Rosario
a cargo del Dr. Eduardo Oroño Juez, Secretaría de la Dra. Carla V. Gussoni Porrez, en los autos caratulados: SAN CRISTOBAL CAJA
MUTUAL c/FLEITA CLAUDIO A. s/Ejecutivo; Expte. N° 85/08. Se ha dispuesto lo siguiente: Nº 2963. Rosario, 9 de Septiembre de 2013.
Vistos: … Y Considerando: … Fallo: Ordenando seguir adelante la ejecución contra Claudio Alejandro Fleita y Laura Elisabet Giménez
hasta tanto la actora San Cristóbal Caja Mutual Entre Asociados de San Cristóbal S.M.S.G., se haga integro cobro de la suma
reclamada de Pesos Cuatro Mil Doscientos Ochenta y Siete con Veintisiete cvos. ($ 4.287,27), con más los intereses indicados en los
considerandos de la presente. Costas a la accionada (Art. 251 C.P.C.). Honorarios oportunamente. Insértese y hágase saber. Julieta
C. Becerra, prosecretaria.

$ 33 211338 Oct. 7 Oct. 9

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de la
ciudad de Rosario en los autos caratulados: SAN CRISTOBAL CAJA MUTUAL c/LUNA, ADRIANA MONICA; HERRERA ADRIAN ALBERTO
s/Ejecutivo; Expte. Nº 1533/10. Se ha dispuesto lo siguiente: Rosario, 21 de Junio de 2012. Informando verbalmente el Actuario que
la demandada no compareció a estar a derecho, declárese rebelde. Expte. N° 1533/10. Fdo. Dr. José Luis Sedita Juez, Secretaria del
Dr. Carlos Bares.

$ 33 211337 Oct. 7 Oct. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr.
Eduardo Domingo Oroño y Secretaría de la Autorizante, se hace saber que en los autos caratulados JUAREZ, JESICA NATALIA s/Su
Propia Quiebra; Expte. Nro. 669/13; mediante Resolución Nº 3141 de fecha 19/09/13, se ha resuelto lo siguiente; 1) Fijar el día 8 de
Noviembre de 2013 como fecha tope hasta la cual los acreedores podrán presentar los pedidos de verificación al síndico. 2) Fijar el
día 23 de Diciembre de 2013, para que la Sindicatura presente el Informe Individual. 3) Fijar el día 11 de Marzo de 2013, para que la
Sindicatura presente el Informe General. 4) Publíquense edictos ampliatorios de la resolución de quiebra en el BOLETIN OFICIAL
haciendo conocer el nombre y domicilio del Síndico. Insértese, déjese copia y hágase saber. C.P.N. Roberto Eduardo Manuel Mangini;
Domicilio. Sargento Cabral 591 Piso 5, oficina 5/6. Rosario, Fdo. Dra. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

S/C 211352 Oct. 7 Oct. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de
Rosario,  Dr.  Eduardo Martínez Thoss, dentro de los caratulados: “SEMTUR c/OYOLA MIGUEL ANGEL s/Daños y Perjuicios (CUIJ
21-00139757-2), se ha dispuesto lo siguiente: “Rosario, 09 de Septiembre de 2013.- Informándose verbalmente por Secretaría, en
este acto, que Miguel Angel Oyola no ha comparecido a estar a Derecho, decláreselo rebelde. Para sorteo de un Defensor de Oficio,
fíjase audiencia para el día 21/10/13 a las 10:00 horas. Notifíquese por edictos, que se publicarán dos (2) días en y la forma
prescripta por el art. 67 del Código Procesal Civil y Comercial. Fdo. Dr. Eduardo Martínez Thoss (Juez) - Dra. Marcela Norma Barro
(Secretaria). 26 de Setiembre de 2013. Fdo. Dra. Marcela N. Barro, secretaria.

$ 33 211344 Oct. 7 Oct. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, se hace
saber que en los autos caratulados “ALBORNOZ, JUAN CARLOS s/Propia Quiebra” (Expte. Nro. 1420/06), se ha resuelto le siguiente:



“Nro. 2351. Rosario, 16 de septiembre de 2013. Y Vistos: … Resultando: … Resuelvo: 1.- Poner de Manifiesto en la Oficina el Informe
Final y Proyecto de Distribución Parcial. 2.- Regular los honorarios del Síndico CPN Carlos Edgardo Romero (Monotributista C.U.I.T.
Nro. 20-06186502-1) en la suma de $ 23.744,18.-, de su letrado patrocinante Dr. Eduardo Horacio García (Monotributista C.U.I.T.
Nro. 20-12804724-8) en la suma de $ 10.176,08.-, y del Dr. Eduardo Víctor Cerino (Monotributista C.U.I.T. Nro. 20-14287664-8) en la
suma de $ 14.537,25.- (Art. 267 L.C.Q.), aplicándose desde la mora un interés equivalente a la tasa pasiva del Banco Central de la
República Argentina. 3.- Requerir a los acreedores que: a- hagan conocer su situación fiscal mediante la documentación en vigencia
a tal fin; b- informen en carácter de declaración jurada (utilizando la fórmula indicada en el Art. 28 in fin del Decreto 1397/1979) el
concepto y el monto sobre el cual el banco girado debe efectuar la retención o, en su caso, que no existe importe sujeto a ella por lo
cual la retención no procede; c- acompañen los datos necesarios para la transferencia de los fondos (CBU), en caso que el pago
correspondiente sea superior a $ 30.000.- y deba realizarse mediante transferencia. 4.- Publíquense los edictos de ley. 5.- Elévense
los autos al superior a los fines dispuestos por el Art. 272 L.C.Q. Insértese y hágase saber.- Fdo.: Dr. Hernán Gonzalo Carrillo, Juez en
suplencia -Dra. Jéssica M. Cinalli, Secretaria”. Publíquese sin cargo por el término de (2) dos días. Secretaría, 20 de Septiembre de
2013.

S/C 211367 Oct. 7 Oct. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Circuito de Ejecución Civil Nº 1 de Rosario, Dr. Federico J. Amsler, dentro de los autos
caratulados “SAN CRISTOBAL CAJA MUTUAL c/PERALTA NATALIA s/Demanda Ejecutiva”, Expte. Nº 1469/12 se ha dictado lo siguiente:
“N° 2000.. Rosario, 7 de Mayo de 2013.- Y Vistos: … De donde resulta: … Considerando: … Fallo: Ordenando se lleve adelante la
ejecución contra los bienes de Peralta Natalia Soledad hasta que la actora perciba el importe íntegro del crédito con más un interés
igual a la tasa activa sumada mensual que cobra el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. para operaciones de descuentos de documentos a
30 días, con más el 50% de éstos en concepto de punitorios desde la fecha de vencimiento de la obligación y hasta su efectivo
pago. Costas a la parte demandada (Art. 251 C.P.C.). Difiérese la regulación de honorarios hasta la confección de la respectiva
planilla. Insértese y hágase saber.” Fdo: Dr. Amsler (Juez), Dra. Fabbro (Secretaria). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 24 de Setiembre de 2013.

$ 33 211793 Oct. 7 Oct. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Circuito de Ejecución Civil Nº 1 de Rosario, Dr. Federico Amsler, dentro de los autos
caratulados “SAN CRISTOBAL CAJA MUTUAL c/ENCINAS JAVIER A. s/Prepara Vía Ejecutiva”, Expte. N° 717/13 se ha dictado lo
siguiente: “Rosario, 14 de Marzo de 2013.- Por presentado, domiciliado, en el carácter invocado, mérito del poder general que en
copia se acompaña y se agrega. Por iniciadas Medidas Preparatorias de Juicio Ejecutivo. A los fines del reconocimiento de la
documental se fija audiencia para el día 29 de Abril de 2013 a las 9 horas. Resérvese en Secretaría la documental acompañada.
Agréguese las constancias acompañadas. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina. Notifíquese por cédula. (Expte. N°
717/13). Fdo: Dra. Fabbro (Secretaria), Dr. Amsler (Juez). Y otro: “Rosario, 13/09/13. Desígnese audiencia a los fines solicitados para
el día 18/10/2013 a las 9 hs. Notifíquese por cédula. Notifíquese por edictos como se solicita. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 24 de Setiembre de 2013. Fdo. Dra. Mabel Fabbro, secretaria.

$ 33 211792 Oct. 7 Oct. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr.
Eduardo Domingo Oroño y Secretaría de la Autorizante, se hace saber que en los autos caratulados CASTRO, MABEL ADRIANA
s/Propia Quiebra, Expte. Nº 699/13, mediante Resolución Nº 3276 de fecha 27/9/13, se ha declarado la quiebra de la Sra. Mabel
Adriana Castro, D.N.I. Nº 20.167.621, con domicilio real en calle Esmeralda 1828, constituyendo domicilio ad-litem en calle Santa Fe
1410, Piso 2, Of. 13-14, ambos de la ciudad de Rosario. 2) Designar como fecha de sorteo de Síndico de la lista respectiva para el
día 02 de Octubre de 2013 a las 10:00hs. 3) Ordenar anotar la inhibición de la fallida en los Registros correspondientes. Ofíciese. 4)
Intimar a la fallida para que en el término de 24 hs., entregue al Síndico la documentación relacionada a su actividad. 5) Declarar la
prohibición de hacer pagos al fallido los que serán ineficaces. 6) Intimar a la fallida y a los terceros para que entreguen al Síndico los
bienes de aquel. 7) Diferir la determinación de la fijación de las fechas de verificación de créditos hasta que el Síndico sorteado
acepte el cargo. 8) Fijar los días martes y viernes para notificaciones en Oficina. 9) Ordenar la publicación de edictos en el BOLETIN
OFICIAL de ésta provincia. 10) Oficiar a los Juzgados donde tramitaren juicios contra la fallida, a los fines normados por el Art. 132 de
la ley 24.522, los que una vez diligenciados se glosarán en el legajo de copias pertinente. 11) Hacer saber a la fallida que solo
podrán salir  del  país  previa  autorización de este  Juzgado y  en las  condiciones  previstas  por  el  Art.  103 de la  ley  24.522,
efectuándose a tales fines las comunicaciones pertinentes. 12) Desapoderar a la fallida de los bienes de su propiedad existentes a la
fecha de declaración de esta quiebra y de los que adquiera hasta su rehabilitación (Arts. 107 ss. y conc. de la ley 24.522). 13)
Proceder a la incautación de los bienes y papeles de la fallida poniéndose en posesión de los mismos al Síndico, librándose los
despachos pertinentes (Art. 177/79, y conc. L.C.Q.). 14) Ordenar la intercepción de la correspondencia epistolar, oficiándose a esos
efectos, haciéndole saber al Síndico que debe cumplimentar lo dispuesto en el Art. 114 L.C.Q. 15) Notificar al A.P.I. (a los fines del



Art. 23 del Código Fiscal) a la D.G.I. y Municipalidad de Rosario. 16) Oficiar al Registro de Procesos Concursales y demás registros
pertinentes. 17) Desígnese como funcionario para cumplimentar con las disposiciones del Art. 177 y conc. de la L.C.Q., al martillero
que resulte designado. 18) Precédase a la realización de la totalidad de los bienes que componen el activo de la deudora a través
del martillero que oportunamente resultare sorteado. Insértese y hágase saber. Rosario, Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

S/C 211696 Oct. 7 Oct. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr.
Eduardo Domingo Oroño y Secretaría de la Autorizante, se hace saber que en los autos caratulados JUAREZ, JESICA NATALIA s/Propia
Quiebra, Expte. Nro. 669/13; mediante Resolución Nº 3141 de fecha 19/9/13, se ha resuelto lo siguiente 1) Fijar el día 08 de
Noviembre de 2013 como fecha tope hasta la cual los acreedores podrán presentar los pedidos de verificación al síndico. 2) Fijar el
día 23 de Diciembre de 2013, para que la Sindicatura presente el Informe Individual. 3) Fijar el día 11 de Marzo de 2014, para que la
Sindicatura presente el Informe General. 4) Publíquense edictos ampliatorios de la resolución de quiebra en el BOLETIN OFICIAL
haciendo conocer el nombre y domicilio del Síndico. Insértese, déjese copia y hágase saber. Síndico: Roberto Eduardo Manuel
Mangini; Domicilio: Sargento Cabral 591, Piso 5, Of. 5/6. Rosario, Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

S/C 211695 Oct. 7 Oct. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, Dr. Marcelo
Bergia, Secretaría Dra. Eliana Gutiérrez White, en los autos caratulados DEL CAMPO, MARGARITA c/CODUTTI, OLGA s/Escrituración;
(Expte. Nº 1417/11), se ha ordenado que, no habiendo comparecido los herederos de la codemandada Ofelia Ernestina Codutti a
estar a derecho, se declare la rebeldía y siga el juicio sin su representación. Rosario, 26 de Septiembre de 2013. Carla V. Gussoni
Porrez, secretaria.

S/C 211688 Oct. 7 Oct. 11

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16a. Nominación a cargo del Dr. Pedro Boasso, Secretaría de la Dra.
María Sol Sedita, cita y emplaza a los acreedores, herederos y legatarios de doña Marta Alejandra Toledo, para que en el término de
diez días comparezcan al  Juzgado para hacer valer sus derechos en el  Expediente N° 699/2013 caratulado TOLEDO, MARTA
ALEJANDRA s/Declaratoria de Herederos. Secretaría, 23 de Septiembre de 2013. Fdo. Dra. María Sol Sedita. Ma. Florencia Di Rienzo,
prosecretaria.

$ 45 211623 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de Rosario,
Dr. Pedro A. Boasso, Secretaría Subrogante de la Dra. María Sol Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante don Tomás Ignacio Toledo, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Autos: TOLEDO, TOMAS IGNACIO s/Sucesión; Expte.
N° 904/13). Rosario, 30/9/2013. Ma. Florencia Di Rienzo, prosecretaria.

$ 45 211619 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16a. Nominación de Rosario, Dr. Pedro Boasso, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de don Miguel Angel Lesgart, a que comparezcan por ante este Juzgado a hacer valer sus
derechos dentro de los autos: LESGART, MIGUEL ANGEL s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 921/13 por el término y bajo los
apercibimientos de ley. Rosario, 18 de Septiembre de 2013. María Sol Sedita, secretaria subrogante.

$ 45 211769 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________



El señor Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de la ciudad de Rosario, llama a
los herederos, acreedores y legatarios de don LEONARDO LEGUIZAMON, D.N.I. N° 17.025.172, por el plazo de tres días para que
concurran ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Se deja expresa constancia que los mismos deberán ser diligenciados sin
cargo, atento ser tramitados ante la Defensoría General Zonal N° 4 y en virtud de lo establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial. Rosario, 17 de Abril de 2012. Juez Dr. Hernán G. Carrillo, Juez; Dra. Gabriela Cossovich, secretaria.

S/C 211745 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº11.278, se hace saber que en los autos caratulados “RODRIGUEZ QUERSI JOSE
s/Declaratoria de Herederos”, Expte. 986/13 se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de José Rodríguez Quersi, por el término
de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 01 de octubre de 2013. Paula Valeria
Bazano, secretaria subrogante.

$ 45 211647 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados “PALAIS, SARA DEL
SOCORRO s/Protocolización de Testamento”, Expte. 211/13 se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Sara del Socorro Palais,
por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 30 de setiembre de 2013.
Paula Valeria Bazano, secretaria subrogante.

$ 45 211650 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ª. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña MARIA GONZALEZ por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 26 de Setiembre de 2013. Fdo. Dr. Hernán C. Gutiérrez, secretario.

$ 45 211613 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados “BASTER, CARLOS
ALFREDO s/Declaratoria de Herederos”, Expte. 1005/13 se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Carlos Alfredo Baster, Juan
Carlos Baster e Iris Emma Differding, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 30 de setiembre de 2013. Paula Valeria Bazano, secretaria subrogante.

$ 45 211648 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14a. Nominación de Rosario llama a los herederos,
acreedores y legatarios de don/doña NATALIO JOSE CEFERINO ORTOLANI, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Rosario, 11 de Setiembre de 2013. Fdo. Dra. Jorgelina Entrocasi, Secretaria.

S/C 211612 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Bergia, Secretaría Dra.
Eliana Gutiérrez White, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don/Doña OSVALDO ANTONIO NAPOLITANO por diez días
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y
se fija en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley



11.287. Rosario, 26 de Septiembre de 2013. Fdo. Dra. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 45 211694 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9ª Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Bergia, Secretaría Dra.
Eliana Gutiérrez White, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don/Doña ROSA ELISA MARIA CORNERO por diez días para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se
fija en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley
11.287. Rosario, 23 de Septiembre de 2013. Fdo. Dra. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 45 211361 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9ª Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Bergia, Secretaría Dra.
Eliana Gutiérrez White, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don/Doña ANDRES LUCAS FERRARO, MATIAS NAHUEL
FERRARO y THIAGO BENJAMIN FERRARO por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. A los
efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fija en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo
dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley Nº 11.287. Rosario, 23 de Septiembre de 2013. Fdo. Dra. Carla V. Gussoni
Porrez, secretaria.

$ 45 211360 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ª Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría Dra.
Carla  Gussoni  Porrez,  llama  a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  Don/Doña  AMPARO BEAS  por  diez  días  para  que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fija en
un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley 11.287.
Rosario, 23 de Septiembre de 2013. Fdo. Dra. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 45 211358 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don/Doña FELIPE TROJO OBULJEN por diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fija en
un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley 11.287.
Rosario, 23 de Septiembre de 2013. Fdo. Dra. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 45 211356 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don/Doña EDUARDO ARTURO KOROPECKI por diez días
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y
se fija en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley
11.287. Rosario, 26 de Septiembre de 2013. Fdo. Dra. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 45 211691 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

El juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don
ALBERTO AGUSTIN GONZALEZ, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos
en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 30 de Septiembre de 2013. Dra. Jorgelina Entrocasi, Secretaria.



$ 45 211666 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

El juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Doña
MARIA CRISTINA SALMERON, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos
en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 30 de Septiembre de 2013. Dra. Jorgelina Entrocasi, Secretaria.

$ 45 211663 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

El juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don
PEDRO PABLO SACRAMONE y de doña MAGDALENA SALERNO, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 30 de septiembre de 2013. Dra. Jorgelina
Entrocasi, Secretaria.

$ 45 211661 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

En el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9° Nominación de Rosario, a cargo del Doctor Marcelo
Ramón Bengia. (Juez), dentro de los autos caratulados “BASUALDO, BEATRIZ CATALINA s/Declaratoria de Herederos”. Expediente
304/2013, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Beatriz Catalina Basualdo, por diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 30 de Setiembre de 2013. Fdo. Dra. Eliana C. Gutiérrez White. Secretaria.-

$ 45 211658 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

En el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9° Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Marcelo
Ramón Bergia.  (Juez),  dentro de los  autos caratulados “PEYRONEL HUGO RENE s/Declaratoria  de Herederos”,  Expediente Nº
984/2013, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Peyronel Hugo Rene, D.N.I.  11.871.130, por diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 30 de Setiembre de 2013. Fdo. Dra. Eliana C. Gutiérrez White.
Secretaria.

$ 45 211657 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

En el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, Vacante, dentro de los autos
caratulados “DI VAIRA, ROSA s/Declaratoria de Herederos”, Expediente 738/2013, llama a los herederos, acreedores o legatarios de
Di Vaira, Rosa, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley. Rosario, Fdo. Dra. Jorgelina Enzoategui, Prosecretaria.

$ 45 211656 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

En el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3° Nominación de Rosario, a cargo del Doctor Hernán
Gonzalo Carrillo, dentro de los autos caratulados “CHIACCHIERA BENEDETTO s/Declaratoria de Herederos Expediente 438/2013,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de Chiacchiera Benedetto (D.N.I. Nº 5.984.814), por diez días para que comparezcan
a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, Fdo. Dra. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 45 211655 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________



El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la (Décimo-Sexta (16ta) Nominación de la ciudad de Rosario,
llama a los herederos, acreedores y legatarios de Don Juan Carlos Bovo por diez (10) días para que comparezcan ante este Tribunal
a hacer valer sus derechos, en los autos caratulados “BOVO JUAN CARLOS s/Declaratoria de Herederos” Expte. 775/13. Publíquese
Edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 12 de Setiembre de 2013.- Fdo. Dra. María Sol Sedita, secretaria subrogante.

$ 45 211621 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación de Rosario, se llama a los
herederos, acreedores y legatarios de MEDERO, DILIA para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 26 de septiembre de 2013.- Dra. Agustina Filippini, Secretaria.

$ 45 211333 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación de Rosario, se llama a los
herederos, acreedores y legatarios de ILUNDAIN, ABELARDO LINDOR para que en el término de diez días comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 26 de septiembre de 2013.- Dra. Agustina Filippini, Secretaría.

$ 45 211334 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Segunda (12) Nominación de la ciudad de Rosario, Dr.
Fabián Eduardo Daniel Bellizia, llama a los herederos, acreedores y legatarios de doña Prieto Rodríguez María Concepción por diez
(10) días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos, en los autos caratulados: PRIETO RODRIGUEZ MARIA
CONCEPCION s/Declaratoria de Herederos Expte. 890/2013. Publíquense Edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, de Setiembre de
2013. Fdo. Dra. Agustina Fillippini, Secretaria.

$ 45 211452 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1er. Nominación de Rosario llama a herederos, acreedores y
legatarios de la Sra. CECILIA CARMEN CHIRINO, con D.N.I. 5.506.729, por el término de diez días, para que comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 20 de Setiembre de 2013. Fdo. Dra. Elvira Sara Sauan, secretaria.

$ 45 211388 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de BORDON JUAN CARLOS para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal.
Rosario, 27/09/13 Dra. Sauan (Secretaria).-

$ 45 211385 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de BAEZ RAMONA EVA y de CRISTALDI ALBERTO SEBASTIAN para que en el término de 10 días hagan valer
sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 27/09/13 Dra. Sauan (Secretaria).

$ 45 211384 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________



La Sra. Jueza de 1era. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1era. Nominación de Rosario, Dra. María Andrea Mondelli,
Secretaría Dra. Elvira Sauan, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don/Doña: OMAR ROBERTO ORFEI por diez días para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.- A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se
fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley
11.287.- Rosario, 23 de Septiembre de 2013. Fdo. Dra. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 45 211363 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de la 18ª Nominación de Rosario, Santa Fe; Dra. Susana Silvina
Gueiler  (Jueza)  de conformidad a lo  ordenado en el  art.  67 de la  ley 11.287 se hace saber  que en los  autos caratulados:
“FERNANDEZ HUGO GERARDO s/Declaratoria de Herederos” (Expte. Nº 781/2013) se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios
de Hugo Gerardo Fernández, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario,
6 de setiembre de 2013.

$ 45 211488 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario Dra. Susana
Silvina Gueiler, se cita y emplaza por diez días a herederos, acreedores o legatarios de don DOMINGO CALVANO, fallecido el 20 de
octubre de 2012 en la ciudad de Rosario, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 17/09/2013.

$ 45 211409 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Inst. de Distrito Civ. y Com. de la 1ª. Nominación de Rosario, cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de Don ANGEL ALBERTO UBOLDI para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Rosario, 30/09/13. Dra. Elvira Sauan, Secretaria.

$ 45 211785 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

Por disposición del señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de
Rosario, Dr. Iván D. Kvasina (Juez), se cita, llama y emplaza a los herederos de doña BACALEINIC, FANNY para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
en el Hall de Tribunales. Autos: “BACALEINIC, FANNY s/Declaratoria de Herederos” (Expte. Nº 996/2013).-

Rosario, de 2013. Fdo. Dr. Alfredo R. Farias (Secretario).

$ 45 211780 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décima Tercera Nominación de Rosario, a cargo de (Juzgado
Vacante), Secretaria de la Dra. Jessica María Cinalli, cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Ansaldi
Eduardo Roberto, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los términos legales en los autos:
“ANSALDI EDUARDO ROBERTO s/Declaratoria de Herederos Expte. 1002/2012.- Firmado: Dra. Jessica Cinalli,  Secretaria. 30 de
Septiembre 2013.- Fdo. Dra. Jorgelina V. Anzcategui, Prosecretaria.

$ 45 211771 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

En Rosario a los 17 días del mes de Septiembre de 2013, se solicita la publicación de Edictos en el BOLETIN OFICIAL, por el término
de ley y bajo disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito de la 4ª Nominación de Rosario en los autos caratulados: “MICHELE
BENJAMIN LUIS s/Declaratoria de Herederos” Expte. 676/13, se cita, se llama y se emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios



de Don Michele Benjamín Luis, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro el término y bajo apercibimiento de ley.
Fdo. Dra. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 211745 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario en los autos
“ZACCAGNINI, ADRIAN s/Sucesión” (Expte. Nº 886/13), se llama a los herederos, acreedores, legatarios de don Adrián y/o Adriano
Zaccagnini por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Rosario, 27 de septiembre de 2013. Dr. Hernán C. Gutiérrez, Secretario.-

$ 45 211720 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

El Señor Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10° Nominación de Rosario, llama a tos herederos, acreedores y legatarios de
don ALFONSO MARTIN por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall Central de Tribunales. Rosario, 27 de setiembre de 2013. Fdo. Dra. Carla Gussoni Porrez, Secretaria.- 27 de
Setiembre de 2013. Fdo. Dra. Julleta C. Becerra, Prosecretaria.

$ 45 211689 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito Nº 16 en lo Civil y Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia
Pozzi, Secretaría de la Dra. Laura Barco, en Autos: GENTILE CLAUDIO MARCELO c/NOVISKY RAMON JUSTO Y/O VELEZ Y FIMO NELIDA
A. s/Escrituración (Expte. N° 1432/2012) se hace saber que se ha ordenado lo siguiente “Firmat, 19 de setiembre de 2013. Autos
para sentencia. Notifíquese como se solicita. - Firmat, 25 de setiembre de 2013 - Fdo. Dra. Laura Barco, Secretaria. - Dra. Sylvia
Pozzi, Juez.

$ 33 211534 Oct. 7

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de 1ra. Inst. de Distrito No 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmal, Dra. Sylvia C. Pozzi, se cita,
llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de Grassino Emilio Alejandro D.N.I. 6.307.517 para que en el término legal
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: GRASSINO, EMILIO ALEJANDRO s/Declaratoria de Herederos.
Expte. N° 1138 - Firmat, 20 de setiembre de 2013 - -Fdo. Laura M. Barco, secretaria.

$ 33 211718 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

Resolución  N°  1217  -  Casilda,  3  de  setiembre  de  2013.  AUTOS Y  VISTOS:...  Los  presentes  caratulados:  ISPANI  VERONICA
c/BANESEVICH JUAN ALBERTO s/Alimentos - (Expte. N° 318/2007) RESUELVO: 1) Fijar en favor de Albertina y Brandina Banesevich, a
cargo de su progenitor Juan Alberto Banesevich, D.N.I. N° 11.273.611 una cuota alimentaria provisoria mensual de $ 1.500 Pesos Mil
Quinientos), la que deberá ser pagada del 1 al 10 de cada mes en una cuenta judicial abierta a nombre de estos autos en el Nuevo
Banco de Santa FE S.A. Suc. Casilda. 2) Autorizar a la Señora Verónica Ispani D.N.I. N° 20.269.316 al retiro de los fondos con la
presentación de su D.N.I. 3) Hacer saber a! alimentante que el incumplimiento de tres cuotas consecutivas o cinco alternadas dentro
de los dos años, habilita la inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos con las consecuencias jurídica, que ello
implica. 4) Costas al alimentante. 5) Ordénese la publicación de la presente por edictos. 6) Insértese y hágase saber. (Expte N°
318/2007). Firmado: Dr. Alejandro H. Lanta (Juez) - Dra. C. Carina Gómez (Secretaria) - Juzgado 1ª Instancia de Distrito en lo Civil,
Comercial y Laboral - 1ª Nominación - Casilda - Santa Fe. - Cecilia Carina Gómez, Secretaria.

$ 33 211455 Oct. 7 Oct. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral 2ª Nominación de Casilda, se hace saber que en los autos
caratulados MENDEZ ELEODORO SIMON s/Sucesión, Expte. Nº 716/13, se cita y emplaza a través del presente a los herederos,
acreedores y/o legatarios del  causante,  Eleodoro Simón Méndez,  por  el  término de diez días para que comparezcan a este
Tribunafashacer valer sus derechos. - Casilda, 11 de setiembre de 2013. - Dr. Carlos F. Tamaño (Secretario).

$ 45 211470 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral 2ª Nominación de Casilda, se hace saber que en los autos
caratulados GIAMBRONI PEDRO LUIS s/Sucesión, Expte. Nº 751/13, se cita y emplaza a través del presente a los herederos,
acreedores y/o legatarios del causante, Pedro Luis Giambroni, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos.- Casilda, 25 de Setiembre de 2013. - Dr. Carlos F. Tamaño (Secretario).

$ 45 211471 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2ª Nominación del Distrito Judicial Nº 6, a cargo
de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de CELINA
LUCIA ROSSO para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. - Mariano Jesús Navarro, Secretario.

$ 45 211714 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 1ª Nominación, Secretaría
Autorizante,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  HERNANDO DOMINGO CAPRIOTTI  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. - Guillermo R. Coronel, Secretario.

$ 45 211756 Oct. 7 Oct. 21



__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 1ª Nominación, Secretaría
Autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ESTELA MERCEDES BARGERIS para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. - Guillermo R. Coronel, Secretario.

$ 45 211752 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 1ª Nominación, Secretaría
Autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de JUAN CARLOS MANDILE para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. - Guillermo R. Coronel, Secretario.

$ 45 211749 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 1ª Nominación, Secretaría
Autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ADRIANA SILVINA RENZI para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. - Guillermo R. Coronel, Secretario.

$ 45 211746 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 1ª Nominación, Secretaría
Autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de RAIMUNDO ARESU para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. - Guillermo R. Coronel, Secretario.

$ 45 211744 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 1ª Nominación, Secretaría
Autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de RAMON BERNARDO CORDOBA y OSCAR RAMON
CORDOBA y NORIEGA para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. - Guillermo R. Coronel, Secretario.

$ 45 211743 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2ª Nominación del Distrito Judicial Nº 6, a cargo
de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de AQUILINA
AMELIA PONCE para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. - Mariano Jesús Navarro, Secretario.

$ 45 211736 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2ª Nominación del Distrito Judicial Nº 6, a cargo
de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de MARIA
AZUÑA y ALVAREZ RAFAEL para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales.



Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. - Mariano Jesús Navarro,
Secretario.

$ 45 211735 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2ª Nominación del Distrito Judicial Nº 6, a cargo
de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ALBERTO
OMAR HERRERA para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. - Mariano Jesús Navarro, Secretario.

$ 45 211732 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2ª Nominación del Distrito Judicial Nº 6, a cargo
de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de RUBEN
DARIO RAVA para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. - Mariano Jesús Navarro, Secretario.

$ 45 211728 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2ª Nominación del Distrito Judicial Nº 6, a cargo
de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de MARIA INES
RAGNI para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. - Mariano Jesús Navarro, Secretario.

$ 45 211725 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2ª Nominación del Distrito Judicial Nº 6, a cargo
de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de MARINOZZI
OSCAR JUAN para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. - Mariano Jesús Navarro, Secretario.

$ 45 211721 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2ª Nominación del Distrito Judicial Nº 6, a cargo
de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de NELIDA
ALMEIDA y ANTONIO YOCCO para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. - Mariano Jesús Navarro,
Secretario.

$ 45 211717 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 2da. Nominación a cargo de la
Dra.  María Laura Aguaya,  Secretaría autorizante,  se cita,  llama y emplaza a herederos,  acreedores y legatarios de HeCTOR
RODOLFO D’SANTIS y/o DE SANTIS para que comparezca a a hacer valer sus derechos dentro ael término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez - Mariano Jesús Navarro,
Secretaria.

$ 45 211715 Oct. 7 Oct. 21



__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación del Distrito Judicial N° 6, a cargo
de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ARCADIO
FELISE CARENA y/o ARCADIO CARENA y/o ARCADIO FELIX CARENA y ROSA TERSONI para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del
Tribunal. - Cañada de Gómez - Mariano Jesús Navarro, Secretaria.

$ 45 211739 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de 1era. Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  1era. Nom. de San Lorenzo, en los autos
caratulados PAFUNDI  MIGUEL ANGEL s/Concurso Preventivo -  Expte.  N°  475/13,  se  ha resuelto  declarar  abierto  el  Concurso
Preventivo del Sr. Miguel Ángel Harvey Pafündi, D.N.I. N° 6.175.665, con domicilio en calle 3 de febrero 864 de la ciudad de San
Lorenzo. Fijar sorteo de Síndico el día 14 de agosto de 2013 a las 10 hs. o la del miércoles inmediato posterior si no pudiera llevarse
a cabo, oficiándose a la Presidencia de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Rosario. Diferir la fijación de audiencia
informativa prevista por el art, 14 inc. 10) de la Eey 24.522 a la fecha de la resolución de categorización de acreedores. Se nombra
Sindico Contador - catergoría B al CPN Hugo Pedro Ainsa quien acepta el cargo constituyendo domicilio a los efectos legales en calle
Tucumán 575 de San Lorenzo, fijando horario de atención de Lunes a viernes de 9 a 12 y de 15 a 18 hs y en calle Zeballos 2071 de
Rosario de Lunes a Viernes de 10 a 16 Hs. Por auto N° 1297/13 se fija como fecha máxima hasta la cual los acreedores podrán
verificar sus créditos la del 30 de octubre de 2013. Y para la sindicatura fijar la fecha del 29 de noviembre de 2013 para la
presentación del informe individual y 1% del 15 de febrero de 2014 para la presentación del informe general. Se publiquen, edictos
por el término de cinco días de conformidad con el art. 27 de la ley 24.522. - San Lorenzo, 27 de setiembre de 2013 - Nora E. Baró,
Secretaria.

$ 33 211649 Oct. 7 Oct. 11

__________________________________________

En los autos caratulados: ALMEIDA BASILIO s/Sobre Declaratoria de Herederos - Sucesión” (Expíe N° 448/13) que tramitan por ante
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 12 en lo civil, comercial y laboral de la Primera Nominación de San Lorenzo, a
cargo de la Dra. López de Pereyra, secretaría de la Dra. Baró, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de
ALMEIDA BASILIO para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de ley. - San Lorenzo, de 2013 - Nora E. Baró,
Secretaria.

$ 45 211643 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

La Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de San Lorenzo, en autos
caratulados: BEDUINO JUANA G. s/Declaratoria de Herederos (Expte. N° 707/13) llama a los herederos, acreedores o legatarios de
doña Juana Gregoria Beduino, por diez días para que comparezcan a este Juzgado a hacer valer sus derechos. - San Lorenzo, 20 de
Setiembre de 2013. - Dra. Nora E. Baró (Secretaria).

$ 45 211642 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2ª Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazara
los herederos, acreedores y/o legatarios de Don JESUS DI FRANCESCO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el



término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 26 de setiembre de 2013 - Melisa V. Peretti, Prosecretaria.

$ 45 211631 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2ª Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazara
los herederos, acreedores y/o legatarios de Don LUIS ERNESTO FRANCO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 26 de setiembre de 2013 - Melisa V. Peretti, Prosecretaria.

$ 45 211632 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2ª Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazara
los herederos, acreedores y/o legatarios de Don PEDRO PERALTA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y
bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 26 de setiembre de 2013 - Melisa V. Peretti, Prosecretaria.

$ 45 211633 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2ª Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazara
los herederos, acreedores y/o legatarios de Don ANGEL ANTONIO MORICONI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en
el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 26 de setiembre de 2013 - Melisa V. Peretti, Prosecretaria.

$ 45 211635 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2ª Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazara
los herederos, acreedores y/o legatarios de Don OLGA VERONICA CAPPELLETTI para que comparezcan a hacer valer sus derechos en
el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 26 de setiembre de 2013 - Melisa V. Peretti, Prosecretaria.

$ 45 211637 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

El Juzgado de 1ra Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial,  2ª Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazara los herederos, acreedores y/o legatarios de Don CRISTIAN ADRIAN PAYER, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 26 de setiembre de 2013 - Melisa V. Peretti, Prosecretaria.

$ 45 211638 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2ª Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a
los herederos, acreedores y/o legatarios de Don ELIO PEDRO FILIPPINI para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. - San Lorenzo, 26 de setiembre de 2013 - Melisa V. Peretti, Prosecretaria.

$ 45 211639 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ª Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a
los herederos, acreedores y/o legatarios de Don JUAN JORGE HUBER para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término
y bajo los apercibimientos de ley. - San Lorenzo, 26 de setiembre de 2013 - Nora E. Baró, Secretaria.



$ 45 211611 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ª Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a
los herederos, acreedores y/o legatarios de Don NELIDA JOSEFA SALGADO para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. - San Lorenzo, 26 de setiembre de 2013 - Nora E. Baró, Secretaria.

$ 45 211614 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ª Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a
los herederos, acreedores y/o legatarios de Don ALBERTO HUGO SEGOVIA para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. - San Lorenzo, 26 de setiembre de 2013 - Nora E. Baró, Secretaria.

$ 45 211616 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ª Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a
los herederos, acreedores y/o legatarios de Don AROLDO AMADO TABORELLI para que comparezcan a hacer valer sus derechos en
el término y bajo los apercibimientos de ley. - San Lorenzo, 26 de setiembre de 2013 - Nora E. Baró, secretaria.

$ 45 211620 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ª Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a
los herederos, acreedores y/o legatarios de Don ROGELIO NORBERTO MANARIN para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en el término y bajo los apercibimientos de ley. - San Lorenzo, 26 de setiembre de 2013 - Nora E. Baró, Secretaria.

$ 45 211622 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2ª Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a
los herederos, acreedores y/o legatarios de Don FERNANDO SOLIS y doña BLASINDA FIDELINA SOLIS MUÑOZ y/o doña BLASINDA
FIDELINA SOLIS para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. - San Lorenzo, 26
de setiembre de 2013 - Melisa V. Peretti, Prosecretaria.

$ 45 211628 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2ª Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a
los herederos, acreedores y/o legatarios de Don JOAQUIN EDGARDO ROLON para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. - San Lorenzo, 26 de setiembre de 2013 - Melisa V. Peretti, Prosecretaria.

$ 45 211630 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de San Lorenzo, (2ª Nominación) se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña LIDIA ANA YAFAR para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término de diez días y bajo los apercibimientos de ley. - San Lorenzo, 26 de setiembre de 2013. - Firmado:
Melisa V. Peretti, Prosecretaria.



$ 45 211629 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

En los autos caratulados: COMETTI GRACIELA ROSA s/Declaratoria de Herederos - Sucesión - Expte. Nº 671/13 que tramitan ante el
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de Distrito 14 de Villa Constitución, a cargo
de la Dra. Agueda Orsaria (Juez) Secretaria de la Dra. Mirta Armoa, ha dispuesto llamar a herederos, acreedores y legatarios de
Doña Graciela Rosa Cometti por el término de diez días (10) para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Villa
Constitución, Setiembre de 2013 - Mirta G. Armoa, Secretaria.

$ 45 211805 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de 1er. Ins. de Distrito Nro. 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, Dra. Analía Irrazábal,
Secretaría a cargo del Dr. Mariano Ríos, dentro de los autos caratulados “COMUNA DE MELINCUE c/BERTOLISSI LUIS s/Apremio”
(Expte. Nro. 625/2008), se ha dispuesto que el martillero Daniel Jesús Otegui, venda en pública subasta el día 08 de noviembre del
corriente año a las 10.00 HS por ante el Juzgado en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué y de resultar inhábil el día hábil
posterior, en igual lugar y hora, el siguiente inmueble: Un solar de terreno en el mismo pueblo, asignado con la letra Q de la
manzana 20, mide quince metros de frente por 60 metros de fondo, linda al Norte calle Milán, sud solar F, Este solar P, y al Oeste
solar R, todos de la misma manzana.- PII Nro. 17-09-00-370948/0000-4. Titular: Luis Bertulissi.- Datos de Dominio: Tomo 13 Folio
456 Nro. 18315.- Dicho lote registra embargo en este expediente, anotados al Tomo 121 E Folio 3610 O Número 380811 O por la
suma de $2.432,95. Adeuda a la Comuna de Melincué: 1) La suma reclamada en el presente expediente de $ 2.432,95; 2) TGI por
períodos no abarcados en el apremio $ 4270,75. La base para la subasta es de $ 6.500,72, de no haber posturas retasa del 25% $
4875,54, y si aún persistiera la falta de oferentes, sin base y al mejor postor, debiendo abonar el comprador el 20% de seña, más la
comisión del martillero del 3% en el acto del remate, I.V.A. si correspondiere, en efectivo o cheque certificado, el saldo al aprobarse
la subasta, por ante el Juzgado de 1er. Instancia de Dist. Nro. 8 en lo Civ. Com. y lab. de Melincué. Gastos de Escrituración e
Impuestos y/o tasa a cargo exclusivo del comprador desde la subasta. Título de propiedad glosado al expediente. No se aceptarán
reclamos una vez efectuada la subasta. El inmueble se subasta conforme estado de ocupación que da cuenta el mandamiento
agregado en autos.- Melincué, 24 de Septiembre de 2013. Fdo. Dr. Mariano Ríos Artacho, secretario subrogante.

S/C 211733 Oct. 7 Oct. 11

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito Nº 8 de Melincué, Departamento
General López, Provincia de Santa Fe, Dra. Analía Irrazábal Secretario Dr. Mariano Ríos, y dentro de los autos caratulados “COMUNA
DE MELINCUE c/BARTOLOME JOSE CARLE s/Apremio” (Expte. Nº 793/2013),  se ha dispuesto notificar por edictos la siguiente
resolución: “Nro. 1405. T59 F. 332. Melincué, 13 de junio de 2013. Y VISTOS: … RESUELVO: Tener a la peticionante por presentada,
con domicilio legal constituido, y por parte en mérito al Poder General que acompaña y se agrega. Por iniciado Apremio. Cítese de
remate al accionado por el término de ocho días, bajo apercibimientos de que si no opone excepción legítima se dictará sentencia
sin más trámite. Trábese Embargo sobre el inmueble motivos del presente hasta alcanzar la suma reclamada de $11.245,10 en
concepto de capital, con más la suma de $ 4.498,10 estimados provisoriamente para intereses y costas futuras, oficiándose como se



solicita y teniendo presente las personas autorizadas a intervenir en su diligenciamiento. Notifiquen Empleados Notificadores. Fdo.
Dra. Analía Irrazábal. Juez Subrogante. Dr. Mariano Ríos. Secretario. Melincué, 27 de Setiembre de 2013.

S/C 211727 Oct. 7 Oct. 9

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito N° 8 de Melincué, la Secretaría
que suscribe cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de Don Francisco José Arcieri, por el término de ley para
que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Tablero del Juzgado.
Autos: “ARCIERI, FRANCISCO JOSE s/Sucesión”. (Expte. N° 1351/13). Melincué, 26 de setiembre de 2013. Fdo. Dr. Mariano Ríos
Artacho, secretario.

$ 45 211693 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, llama a herederos,
acreedores y legatarios de don Nicolás Di Florio y/o Nicolás Florio y/o Nicolás De Florio y/o Nicolás Flovio, para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos en el término de ley. Autos “DI FLORIO, NICOLAS s/Sucesión s/Información Sumaria” (Expte.
Nº 1353 año 2013). Melincué, 27 de Septiembre de 2013. Dr. Mariano Ríos Artacho (Secretario).

$ 33 211770 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, a cargo de la Dra. Analía
M. Irrazábal, secretaría del Dr. Mariano Ríos Artacho, se cita llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del señor
Tomas Oscar  Rodríguez D.N.I.  Nº 10.563.258 a que comparezcan a hacer  valer  sus derechas en el  término de ley.-  Autos:
“RODRIGUEZ, TOMAS OSCAR s/Sucesión (Expte. Nro. 1174/2013).- Melincué, 9 de Setiembre de 2013. Fdo. Dr. Mariano Ríos Artacho,
secretario.

$ 45 211759 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Venado Tuerto,
Dr. Federico G. Bertram, Secretaría a cargo del suscripto, dentro de los autos caratulados: “PEREYRA, EMILIO JUAN s/Sucesión”
(Expte. Nº 454 año 2013), se llama a herederos, acreedores y legatarios de Emilio Juan Pereyra L.E. N° 6.566.484, por el término de
ley, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.- Venado Tuerto, 27 de Setiembre de 2013.- Fdo. Dra. Andrea
G. Chaparro, secretaria.

$ 45 211738 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Venado Tuerto,
Dr. Federico G. Bertram, Secretaría a cargo del suscripto, dentro de los autos caratulados: “CRISTIN, ARMANDO ETER s/Sucesión”
(Expte. N° 596-año 2013), se llama a herederos, acreedores y legatarios de Armando Eter Cristin- D.N.I. N° 6.094.689, por el término
de ley, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, 25 de Setiembre de 2013. Fdo. Dr. A.
Walter Bournot, secretario.



$ 45 211730 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 3 en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Venado Tuerto, a
cargo del Dr. Federico G. Bertram, Secretaria del Dr. A. Walter Bournot, se cita, llama y emplaza a herederos acreedores y legatarios
de don Alberto Juan Antonio Quiroga (D.N.I. 7.823.023) para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro
del término de ley.- Autos: “QUIROGA, ALBERTO JUAN ANTONIO, s/JUICIO SUCESORIO” (Expte. N° 72/2013) Venado Tuerto, 25 de
Setiembre de 2013. Fdo. Dr. A. Walter Bournot, secretario.

$ 45 211703 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1° Nom. de Venado Tuerto, en autos: “AUDISIO
MAGDALENA CATALINA s/Sucesión ab intestato” Expte. n° 694/2013, se cita y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de doña
MAGDALENA CATALINA AUDISIO, D.N.I. 2.072.007, para que en el término de ley comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Secretaría, 27 de septiembre de 2013. Fdo. Dra. Andrea G. Chaparro, secretaria.

$ 45 211641 Oct. 7 Oct. 21

__________________________________________


